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RELATIVO AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE
GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 061/SE/11-08-2023,
por el que se modifica el Acuerdo 056/SE/14-10-2020, por el que se aprobó la integración
de las Comisiones permanentes y especiales del Consejo General, y del Comité de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, y a su vez, se aprueba la integración de las
Comisiones permanentes de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización
Electoral, de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, y de Sistemas
Normativos Pluriculturales, se informa lo siguiente:

La Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, cambio de naturaleza
y denominación para constituirse como Comisión Permanente de Igualdad de Género,
Inclusión y No Discriminación.

Teniendo las siguientes atribuciones:

I. Impulsar acciones para integrar sistemáticamente y de manera transversal la
perspectiva de género, el enfoque interseccional, de derechos humanos, inclusión y no
discriminación en el quehacer institucional.

II. Proponer al Consejo General directrices para la elaboración e implementación de
programas, proyectos, planes y acciones transversales con perspectiva de género,
enfoque interseccional y de derechos humanos a fin de garantizar, proteger, fortalecer,
promover y difundir los derechos políticos y electorales de las mujeres y la inclusión de la
participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad, dentro del ámbito de
competencia del Instituto Electoral.

III. Supervisar y colaborar con la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No
Discriminación, a fin de impulsar acciones para fortalecer las capacidades y habilidades
del personal del Instituto Electoral en materia de igualdad, no discriminación y erradicación
de todo tipo de violencia en los espacios laborales.

IV. Coadyuvar en el establecimiento de vínculos con diversas instituciones y
organizaciones para la colaboración e implementación conjunta de programas y acciones
para transversalizar la perspectiva de género, el enfoque interseccional, de derechos
humanos y no discriminación al interior y exterior del Instituto Electoral.
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V. Proponer a la Junta Estatal, la emisión y actualización de la política institucional en
materia de igualdad de género, inclusión y no discriminación del Instituto Electoral, a efecto
de que dicho órgano lo someta a consideración del Consejo General para su aprobación
definitiva.

VI. Impulsar acciones para promover la participación política de acuerdo con los
principios de equidad, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación de
vulnerabilidad.

VII. Diseñar y proponer ante el Consejo General acciones que fortalezcan las medidas
para impulsar la igualdad laboral, asegurar espacios libres de violencia
hostigamiento/acoso laboral y sexual, y erradicar cualquier expresión de discriminación al
interior del instituto.

VIII. Coadyuvar con los diferentes órganos del Instituto Electoral para impulsar la igualdad
entre mujeres y hombres, la inclusión, promover espacios libres de todo tipo de violencia
y erradicar cualquier expresión de discriminación al interior del mismo.

IX. Colaborar con las diversas comisiones del Consejo General en la creación y
actualización de la normativa institucional que permita impulsar el principio de paridad de
género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en
razón de género, fortalecer los liderazgos políticos de las mujeres y promover la
participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad, con perspectiva de
género, enfoque interseccional, de derechos humanos e inclusión.

X. Vigilar que las políticas generales, programas y acciones que implemente el Instituto
Electoral en materia de igualdad, paridad de género, violencia política contra las mujeres
en razón de género, inclusión, discriminación y acciones afirmativas se realicen con
perspectiva de género, enfoque interseccional y de derechos humanos, y se reflejen en
sus actividades y contenidos.

XI. Coadyuvar con las comisiones correspondientes del Instituto Electoral para dar
seguimiento a las acciones implementadas por los partidos políticos para impulsar el
principio de paridad de género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política
contra las mujeres en razón de género, fortalecer los liderazgos políticos de las mujeres y
promover la participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad.

XII. Realizar acciones de prevención, atención y difusión de los mecanismos de defensa
para garantizar la protección de los derechos políticos y electorales de las mujeres y de
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los grupos en situación de vulnerabilidad.

XIII. Divulgar al interior y exterior del Instituto Electoral, las actividades realizadas por la
Comisión.

XIV. Dar seguimiento continuo al desarrollo de actividades en materia de derechos
políticos y electorales de las mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad a efecto
de detectar buenas prácticas y/o áreas de oportunidad que fortalezcan el quehacer del
instituto, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No
Discriminación.

XV. Acompañar y dar seguimiento a la participación del Instituto Electoral en los
mecanismos interinstitucionales generados para impulsar la igualdad entre mujeres y
hombres, la paridad de género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política
contra las mujeres en razón de género, promover el fortalecimiento de los liderazgos de
las mujeres y la participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad.

XVI. Conocer y avalar los Programas Operativos Anuales de la Unidad Técnica de
Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación.

XVII. Las demás que le confieran el Consejo General y la normatividad aplicable.

Quedando integrada de la forma siguiente:

INTEGRACIÓN ACUERDO 061/SE/11-08-2023

C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes Preside
C. Vicenta Molina Revuelta Integrante
C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Integrante
Unidad Técnica de Igualdad de Género,
Inclusión y No Discriminación

Secretaría Técnica

Representaciones de Partidos Políticos Integrantes

Por lo anterior, conforme lo dispone el considerando XV del Acuerdo 061/SE/11-08-2023,
la integración de la Comisión, de forma excepcional, únicamente tendrá efectos por lo
que resta del periodo establecido en el Acuerdo 056/SE/14-10-2020, esto es, hasta el
momento en que este órgano superior de dirección emita el Acuerdo por el que se
apruebe la integración de las Comisiones Permanentes y Especiales y del Comité de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el periodo 2023-2026, lo cual
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deberá acontecer, a más tardar, el próximo mes de octubre del año en curso, de
conformidad con lo previsto en el artículo 22 del Reglamento de Comisiones vigente.

Derivado de lo expuesto, a partir de la fecha, quedan inaugurados los trabajos de esta
Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, por lo que, se encuentra
previsto en esta sesión, la aprobación, en su caso, del Plan Anual de Trabajo para el
ejercicio anual 2023.

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para conocimiento y efectos
a que haya lugar.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD
DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES
CONSEJERA ELECTORAL

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 25 de agosto de 2023.


